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AIP/021/16 
 

RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE ACCESO DE DIALOGA SERVICIOS 
INTERACTIVOS, S.A., AL EXPEDIENTE RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE 
RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO DE INTERCONEXIÓN INTERPUESTO POR 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., CONTRA VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 
(CFT/DTSA/006/16).  

 
 

I. Con fecha 5 de septiembre de 2016, tuvo entrada en el Registro de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) un escrito presentado en 
nombre y representación de Dialoga Servicios Interactivos, S.A. (Dialoga, en 
adelante) por el que, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTBG), solicitó 
acceso al expediente relativo al procedimiento por el que se resuelve el conflicto de 
interconexión interpuesto por Telefónica de España, SAU, contra Vodafone España, 
S.A.U. y Vodafone Ono S.A.U., tramitado bajo el número CFT/DTSA/006/16 y, en 
particular, al acuerdo alcanzado entre las partes del conflicto que propició el 
desistimiento de Telefónica de España, S.A.U., y cuya aceptación por parte de esta 
Comisión puso fin al citado procedimiento. 

 
A la vista de la solicitud formulada, de conformidad con el artículo 19.3 de la LTBG, 
se concedió un trámite de audiencia de 15 días a las partes del procedimiento 
CFT/DTSA/006/16 informándoles de la intención de esta Comisión de conceder el 
acceso solicitado de manera parcial. El día 7 de octubre de 2016 las partes 
presentaron alegaciones oponiéndose a la solicitud de acceso de Dialoga. 
 

II. Tras revisar la información sobre la que se solicita acceso y atendiendo a las 
alegaciones aportadas por las partes del procedimiento CFT/DTSA/006/16, el 27 de 
octubre de 2016 el Secretario del Consejo de la CNMC resolvió lo siguiente, al 
amparo de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y en el 
artículo 10.e) del Estatuto Orgánico de la CNMC (aprobado por el Real Decreto 
657/2013, de 30 de agosto): 

  
“ESTIMAR PARCIALMENTE la solicitud de acceso formulada por Dialoga a los 
documentos que forman parte del expediente relativo al procedimiento por el que se 
resuelve el conflicto de interconexión interpuesto por Telefónica de España, SAU, 
contra Vodafone España, S.A.U. y Vodafone Ono S.A.U., tramitado bajo el número 
CFT/DTSA/006/16, con el alcance señalado en el apartado VII. 
 
Considerando que en el presente caso ha existido oposición de terceros, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la LTBG, la formalización del 
acceso en los términos acordados en la presente Resolución tendrá lugar una vez 
que haya transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo sin 
que se haya formalizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a recibir la 
información.  
 
Notifíquese esta Resolución telemáticamente a Dialoga Servicios Interactivos, S.A., 
Telefónica de España, S.A.U, contra Vodafone España, S.A.U. y Vodafone Ono, 
S.A.U publíquese en los términos previstos en el artículo 14.3 de la LTBG.” 
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III. No habiéndose recibido notificación alguna relativa a la interposición de recurso por 
parte de las partes del procedimiento CFT/DTSA/006/16 contra la Resolución de de 
27 de octubre 2016, notificada el 4 de noviembre de 2016, se procede a dar acceso a 
Dialoga a la información solicitada en los términos previstos en el apartado VII de la 
mencionada Resolución.  

 
 
 

En Madrid, a 27 de septiembre de 2017  
 

El Secretario del Consejo 
P.D. (Resolución de 13 de abril de 2015. B.O.E. de 17 de abril de 2015) 

 
 
 
 
 
 
 

Joaquim Hortalà i Vallvé 
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